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Tingo María, 31 de octubre del 2025

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strat¡vo N" 202503553 de fecha 06 de febrero del2025t presentado
pof el administrado JULIo ALFREDO SIFUENTES MOYANO, identif¡cado con DNt N. 22960662
solicitando escR¡pclóH DEL tMP E T Y ARBITRIOS MUNICIPA
2008 al 2020. v

CONSIDERANDO:

Que, el ArtÍculo 44'del Códjgo Tributar¡o vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescripción en su ¡n¡c¡o, sea que se trate de tr¡butos de periodicidad anual, auto determ¡nados
no anuales, otros tributos , e inclusive las infracciones, el plazo corre s¡empre a partir de¡ 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará el térmjno de 4,6 y 10 años
La norma Xll del Título Preliminar del Cód ¡go Tributar¡o señala que *Para efectos de los plazos

tablec¡dos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
lvencimiento y en el día de éste correspondiente al día de inicio del plazo. Si en el mes de
cimiento falta tal dÍa, el plazo se cumple el últ¡mo dÍa de dicho mes. En todos los casos, los

minos o plazos que venc¡eran en día inhábil para la Administración se entenderán
ta el primer día háb¡l siguiente;

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con el articulo ll deltítulo preliminar
de Ia Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que; 'Los Gobiemos Locates
gozan de autonomia política, económica y administrativa en asunfos de su competencia La
autonomía que la Constitución Polltica del Peru establece para las mun¡cipalidades radica en ta
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción al
o rd e n a mie nto j u rí d ico".

Que, la prescripción Tributar¡a constituye un modo de adquirir derecho o liberarse del
cumplim¡ento de una ob¡igación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inactividad constituyendo una excepción para respectar una acc¡ón por el solo hecho
de quien ¡a e.¡ercita, ha dejado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para intentarla.

Que, el artÍculo 77o del Texto único Ordenado del Cod¡go Tributario, aprobado por
Decreto Supremo No 133-2013-EF, señala que la Resoluc¡ón de Detetminac:nn expresara el
deudor tributario, el tributo y el peiodo que conesponda, la base ¡mponible, la tasa, la cuant¡a
del tibuto y sus infeleses, los motivos dete¡minantes det ,eparc u obEe/yación, cuando se
rectifique la declarac¡ón tributaria, asi como también los fundamentos y disposición que ta
amparen.

Que, el artículo 78" del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto supremo N'133-2013-EF señala que las ordenes de pago es el acto en virtud del cual
la Administrac¡ón exige al deudor lr¡butario la cancelación de la deuda tributar¡a, sin neces¡dad
de emitirse previamente la Resolución de Determ¡nación en los casos de tr¡butos autol¡quidados
por e¡ deudor tributario, anticipos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por kibutos
derivados de errores mater¡ales de redacción o de cá¡culo en las declaraciones. Comunicaciones
o documentos de pago. Asimismo, en su último párrafo señala que las Ordenes de pago que
emita la administrac¡ón, en lo pertinente, tendrán los mismos requis¡tos formal que la Resólución
de Determinac¡ón, a excepción de los motivos determinantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43" Plazos de Prescr¡pc¡ón del TUO det Código Tr¡butario, aprobado por
Decreto supremo N' '133-2013-EF, establece que "La acc¡ón de la Adm¡nistración Tributaria para
determ¡nar la obligación tributaria, asÍ como la acc¡ón para exigir su pago y apl¡car sanciones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para qu¡enes no hayan presentado la
declaración respectiva. Dichas acciones prescriben a los d¡ez (10) años cuándo el Agente de
retenc¡ón o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido. La acción para sólicitar o
efectuar la compensación, así como para solic¡tar la devolución prescr¡be a los cuatro (4) años,,,1ee*
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Que, el Articulo 45% - lnterrupción de la Prescripción - del Cód¡go Tr¡butar¡o, en su numeral 2
establece que "El plazo de la prescripc¡ón de la acción para exig¡r el pago de la obl¡gación tr¡buiar¡a se
interrumpe: a) Por la not¡ficac¡ón de ia orden de Pago, b) Por el reconocimiento expreso de la obl¡gación
tributar¡a, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la solicitud de fraccionam¡ento u otras fac¡lidades de
pago, e) Por la notificación de Ia resolución de pérd¡da del aplazam¡ento y/o fraccionamiento y f) Por la
notificación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coactiva y por
cualquier otro acto notificado al deudor, dentro del proced¡miento de cobranza coactiva". El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el dia sigu¡ente alacaecim¡ento del acto intenuptorio.

Que, en base al articulo 47o del mismo cuerpo legal, estiablece que: la prescripción solo puede ser
declarada a pedido del deudor tr¡butario, para tal efecto el artículo 49o señala que'El pago voluntario de la

obligación prescrita no da derecho a sol¡c¡tar devolución de pago'.

Que, se advierte que sj b¡en es cierto, la acción de mbro queda presctita por el transcurso del
tiempo, la obligac¡ón tributaria del impuesto predial al ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es
decir, el 01 de enero de cada año, pues no le conesponde al adm¡nistrado sol¡citar n¡ hacor el cómpulo del
plazo por el periodo de 4 años, s¡no que por el contrario por el plazo de 6 años esüpulado en el articulo 43'
del Código Tributario, deb¡do a que en el éxpediente adm¡n¡strat¡vo no obra n¡ se hace mención a que se
haya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Predial;

En esa misma linea, el ¡nc¡so c) artfculo 25'de LA LEY N'26979 - LEY DE PROCEDIMIENÍO
DE EJECUCIóN COACTIVA, considera deuda exigible coactivamente a aquella constituida por las cuotas
de amortjzación de la deuda tributaria materia de aplazamiento y/o fraccionamiento pend¡entes de pago,

cuando se incumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese benef¡cio, siempre y cuando se haya

cumpl¡do con notificar al deudor la resoluc¡ón que declare la pérdida del b€nef¡cio de fraccionam¡ento y no

se hubiera ¡nterpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora bien, conforme con el artículo 115 del Codigo Tributario, la déuda exigible dará lugar a las

acciones de co€rción para su cobranza, siendo que según el articulo 116 del anotado código, la

Administración Tributaria, a través del Eiecutor Coact¡vo, éjorce las acciones de coerción para el cobro de
las deudas exigibles a que se refiere el menc¡onado artículo 115. Para tal efec*o, se dispo¡e que el

mencionado tuncionario tendrá, entre otras, la facultad de ver¡f¡car la ex¡gibilidad de la deudá tributaria a fin

de iniciar el procedim¡ento de cobranza coactiva.

Que, el Artículo 25o del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por

Decreto Supremo N'133-2013-EF, establece que la obl¡gación tributaria se transmite a los

sucesores y demás adquirentes a título universal, agregando que en caso de herencia la
responsabilidad está limitada al valor de los bienes y derechos que se reciba. Por su parte, el

numeral 1 det Artículo 17' del referido TUO indica que los herederos y legatarios son

responsables solidarios en calidad de adqu¡rentes, hasta el límite del valor de los bienes que

reciban.

Por su parte el Artículo 660' del Código C¡vil señala que, desde el momento de la
muerte de una persona, los bienes, derechos y obligac¡ones que constituyen la herenc¡a se

transmiten a sus sucesores. En consecuencia, las obligaciones tr¡butarias, como parte del
patr¡mon¡o del causante, se transmiten en la fecha de su fallecimiento a los herederos, quienes

están obligados a efectuar su cancelación, en condición de responsables solidarios. No obstante,

la extensión de esta responsabilidad se circunscribe al valor de los b¡enes que conforman la

herencia. cabe resattar que la responsabilidad solidaria de los herederos no está condic¡onada

a que previamente se real¡ce la part¡ción de la masa hereditaria, toda vez que dicha

responsabil¡dad, conforme se ha señalado, surge de forma automát¡ca con la muerte del titular y

con la consecuente transferencia de su patrimon¡o.

Que, el articulo E/t4' de la citada noma d¡spone due. s¡ hav vaios herede¡os cada uno de

de n ta recho

heredar, ndo el a¡lículo 845" oue elestado ¡nd¡v¡s¡ón heredita se ioe Dorlas s

relat¡vas a la cootopiedad

\ Que, el numeral 151 .3) del artículo 151o del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444
i Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-

umpl¡r un acto a cargo de la Administración2019-JUS; señala que "el vencimiento del plazo para c
no exime de sus obligaciones establecidas aten
adm¡nistrativa fuera de termino no queda afecta de n

lo d¡sponga por la naturaleza perentor¡a del plazo";

d¡endo al orden público. La actuac¡Ón
ul¡dad, salvo que la Ley expresamente asío
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Al respecto, conforme el artÍculo '124'delTUO de ta Ley N" 27444, Ley del procedimiento
Administrativo General, sobre los requis¡tos de los escritos prevé que: Todo escr¡to que se
presente ante cualquier entidad debe contener lo siguientei 1. Nombres y apellidos completos,
dom¡cilio y numero de Documento Nacional de ldent¡dad o carné de extranjería del administrado,
y en su caso, la cal¡dad de representante y de la percona a quien represente.

coactiva; pot lo tanto, se sug iere declarar IMPROCE NTE la orescrioción de IIMPUESTO

sb
E ddpt'il

Del mismo modo, conforme el artfculo 126" de la citada norma, sobre h representac¡ón
del admin¡strado, regula que: Para la tramitación de los procedimientos, es suf¡c¡ente carta poder
simple con f¡rma del administrado, salvo que leyes especialos requieren una formal¡dad adicional.

En esa línea, el artículo lV, del Título Preliminar del Cód¡go procesal Civil, sobre los
principios de iniciativa de Parte y de Conducta procesal, regula que: El proceso se promueve
solo a iniciativa de parte, la que invocará interés y legit¡m¡dad para obrar. Adbionalmente,
conforme a la jurisprudenc¡a veft¡da por la Primera Sala de derccho Constitucional y Social
Trans¡toria de la Co¡le Suprema, CAS. N' 6630-2014-L\MA, respecto de la Legitimidad para
Obrar, ha precisado que: La legit¡midad pan obnr supone la ¡dentidad entrc las personas
integnntes de la relación jurídica sustant¡va y las pa,7es que conforman la relación jur¡dica
procesal, lo que no es equivalente a la titularidad etectiva del derecho, en tanto ello se
detem¡nará con pronunc¡amiento de fondo en la sentencia.

Que, med¡anle INFORME No 417-2025-SGRT-GAT-MPLP/TM, de fecha .t4 de ¡ut¡o det
2025 de la Subgerenc¡a de Recaudación Tributaria, donde man¡fiesta que al hab€r revisado al
contribuyente en el S¡stema de Recaudeclón Tributar¡a Munic¡pal (SRTM-RENTAS-GL), está
reg¡strado a nombre de ANDRES ARTURO SIFUENTES ZAmORA, identificado con DNt N.
43226640i y reg¡stra los s¡gu¡entes predios

o AVENIDA ANTONIO RAYMONDI N" 988 MZNA: 19 LOTE: 02 TtNcO MARIA, código de
predio N" 0531000s.001 (uso @mercio).

o AVENIDA ANTONIO RAYMONDT N" 98A MZNA: t9 LOTE: 02 TINGO MARIA, cód¡go de
prcdb N" 0531000U002 (uso @merc¡o).

. AVENIDA ANTONIO RAYMONDI N" 998 tytZNA: 19 LOTE: 02 TNAO MAR|A, cfl¡go de
predio N" 05310006401 (uso casa habitación).

se ev¡dencia, el ¡mpode de la deuda, suceso que coniorme at añtcuto 4So det TUO del Código
tibulaio, lo cual ¡nd¡ca qué exigir el pago de la obligac¡ón tributaña de prescripción se intemtm§e,
por la notiftcac¡ón del requerim¡ento de pago de la deuda tibutaria que se encuentra en cobranza
coact¡va y por cualqu¡er otro acto notif¡cado al deudor dentro del proced¡m¡ento de cobranza

Y ARBIT uos a

(

'\.':.

2008 al 2020 (Trimestre 1. 2,3v4.ello por haberse determinado que carece de legitimidad
para obrar, dado que el titular el Sr. ANDRES ARTURO SIFUENTES ZAMORA se encuentra
fallecido conforme la consulla ante el Reg¡stro Nac¡onal de ldent¡ficación y Estado C¡v¡l -
RENIEC, a través de la Plataforma PIDE, para lo cual amerita la actualización del predio sea
Sucesón ind¡v¡sa v/o lntesteda seoún lo oue sDonda

Ln

Oue, la sucesión, es el hecho jurid¡co por el cual los derechos y las obligac¡ones pasan
de unas personas a otras. Aquellas a quienes se les transm¡te estos conceptos suceden a los
anteriores titulares. AsÍ hay ident¡dad en el derecho y camb¡o en el sujeto. Genér¡camente el
vocablo sucesión comprende los actos ¡nter vivos y los mortis causas. sin embargo, debemos
anotar que entre personas vivas se usa la palabra ces¡ón o transm¡sión, mas no iucesión. La
palabra sucesiÓn ha s¡do adquiriendo su connotación jurídica esk¡cta restring¡da a la transmisión
como consecuencia del fallecimiento de una persona: La sucesión es la trañsmisión patrimon¡al
y de otros derechos por causa de muerte.

Al respecto, en la mayoria de los casos, la voluntad delcausante no es conocida cabalmente Por cuanto éste ha
fallecido sin dejar testamento; o, de haberlo hecho. resulta este incom p¡eto o nulo. irediante un conjunto de

ormas que regulan la transmisión hereditaria, el leg¡slador ha creado una trañsmisión heredttaria. et teglslador
a seado una voluntad supletoria; la ley. Esta rige la sucesión a falta del testamento. Cuando ello ocurre. nos

uces¡ón
mos ante una sucesión denominada ¡ntestada o abintestato. se le conoce también con el nombre de
legal. término que ha quedado parcialmente suprimido de nuestro ordenamiento.

PERÚ
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Máxime, con OPINION LEGAL No 882-202s-OGAJ-MPLPiTM de fecha 15 de setiembre
del 2025 del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurid¡ca, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se conlinúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad
de la subgerenc¡a de Recaudación Tr¡butar¡a y de la Subgerencia de FiscalizaciÓn Tributaria y
Or¡entación al Contribuyente.

Por io expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencra y eñ uso de las facultades segÚn la

Ordenanza l\4un¡cipal N' 010-2023-¡,,IPLP Ordenanza ¡runicrpal N" 036-2007-MPLP de fecha 28 de

setrernbre de 2007, que en su Artículo 1'que aprueba la desconcentración de competenc¡as para que las

Gerencias de la Munlc¡palidad Provincial de Leonc o Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldia No 089-2025-MPLP, en su art¡culo Séptimo aprobar la

detegación de facultades resolut¡vas y administrativas a la Gerenc¡a de Administrac¡ón Tributaria ( ).

demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE IA SOI¡CIUd dEI ST. JULIO
ALFREOO SIFUENTES MOYANO, ident¡ficado con DNI N' 22960662, referente a la

"", 
-".",RESOLUCION GERENCIAL N' 287 -2025 -GAT-MPLP/TM

Bajo este contexto, el adículo 20" del TUO de la Ley de Proced¡miento Adm¡n¡strativo
General, señala el orden de prelación de las notificac¡ones, /a cual es corno sigue: (1) Notificac¡ón
personal: Se dará en el domicilio que conste en el expediente, o en el Último dom¡cil¡o que la
persona a qu¡en deba notf¡car haya señalado ante el Órgano administndo o en otro
procedimiento análogo en la propia entidad denttu del últ¡mo año, conlome lo dispuesto en el
numeral 21 .1) del añículo 21 del TUO de la Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡stral¡vo General (...).

Que según RTF No 15052-2-2012, en v¡ñud del silencio admin¡stntivo negalivo rcgulado en el
anicuto 163p del CT, et contríbuyente tione la facuftad de dar por denegada las sol¡citudes no conforclosas
presentadas, e ¡nterponer la reclamac¡ón conesoond¡ente. por lo que la demora en la resoluc¡ón de |as

referidas sol¡citudes do prescripción no constituye fundamonto pan la tomulac¡Ón de una queia, en tanto

se tiene expedito un preed¡miento tegal altemat¡vo, por lo que procede declarar la queia en este exlremo

orescr¡Dción IMPUESTO PRE YAR TRIOS M ICIPALES lRecoio Res¡duosBI
Sólidos v Seren ! del año 2008 a!2020 (Trimestre1.2,3v4del contribuyente ANDRES

RO SIFUENTES ZAMORA, identificado con ONI N" 43226640, por falta de legit¡midad

J brar, tramitado mediante Expediente Admin¡strat¡vo No 202503553; por los fundamentos
stos en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón

E

0

n

cesión conespondiente

ART¡CULO SEGUN DO. - ENCARGAR a la Suboerencia de Fiscalización Tr¡butaria
ión al a la fiscal¡zac¡ón y actualización respect¡va del predio según
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ARTicULO TERCERo. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artículo

ral aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.i¡
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